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LA INFRACCIÓN DE LOS DERECHOS PROTEGIDOS POR LA LEY DE PROPIEDAD INTELECTUAL
Los arts. 168 y siguientes de la Ley 65-00, destaca todo lo relacionado a las violaciones, sanciones y acciones a llevar a cabo en caso de haberse cometido alguna infracción a los derechos intelectuales.
Comete infracción la persona que, con la intención de beneficiarse y en perjuicio de un tercero, reproduzca, plagie, distribuya o comunique públicamente, en todo o en parte, una obra literaria, artística o científica, su transformación, interpretación o ejecución artística fijada en cualquier tipo de soporte o comunicada a través de cualquier medio, sin la autorización de los titulares de los correspondientes derechos de propiedad intelectual o de sus cesionarios.
La infracción de los derechos que otorga la ley de propiedad intelectual puede ser castigada mediante el ejercicio de acciones civiles, penales y administrativas.

I.- Respecto a las civiles hay que señalar que: 

Se ejercitan a través del llamado procedimiento ordinario regulado en la Ley de Enjuiciamiento Civil.

El titular de los derechos que se protegen por esa normativa, puede instar:

1.- el cese de aquellas actividades que atenten contra los mismos; el cese de la actividad puede consistir en:

a. La suspensión de la explotación infractora.
b. La prohibición al infractor de reanudarla.
c. La retirada del comercio de los ejemplares ilícitos y su destrucción.
d. La inutilización y, en caso necesario, destrucción de los moldes, planchas, matrices, negativos y demás elementos destinados exclusivamente a la reproducción de ejemplares ilícitos.
e. El precinto de los aparatos utilizados en la comunicación pública no autorizada.
2. la oportuna indemnización por los daños causados, tanto económicos como morales; respecto a la indemnización en el caso de que exista un perjuicio económico, el afectado puede optar entre percibir el importe del beneficio que el infractor hubiese obtenido o el de la remuneración que hubiera percibido si hubiese consentido la explotación; en cuanto a los daños morales, existe la obligación de indemnizarlos aunque no se haya producido o probado la existencia de un perjuicio económico; el importe se calculará teniendo en cuenta las circunstancias en que se produjo la infracción, la gravedad de la lesión producida y el grado de difusión de la obra.

La acción para reclamar los daños y perjuicios prescribe a los cinco años desde que el interesado pudo ejercitarla.

3. También puede solicitar con carácter previo al inicio de las actuaciones judiciales, la adopción de las llamadas medidas cautelares destinadas a proteger sus derechos con carácter urgente; por su parte, las medidas cautelares son adoptadas judicialmente en los casos en los que se produce la infracción o se teme fundadamente que puede producirse. Estas medidas pueden consistir en: 
a. La intervención de los ingresos que se hayan obtenido con la actividad ilícita.
b. La suspensión de la actividad de reproducción, distribución y comunicación pública, según los casos.
c. El secuestro de los ejemplares producidos o utilizados y el del material empleado exclusivamente para la reproducción o comunicación pública.
d. El embargo de los equipos, aparatos y materiales utilizados.
II.- En la vía penal, puede ser castigada por cometer un delito contra la propiedad intelectual sancionado con pena de prisión de seis (6) meses a dos (2) años o de multa de cincuenta (50) a mil (1000) salarios mínimos.
Estas mismas penas se impondrán también a quienes:
1. De forma intencionada y con propósito de enriquecerse, importen, exporten o almacenen ejemplares de obras (literarias, artísticas, científicas... etc.) o producciones sin la debida autorización. 

2. Fabriquen, distribuyan o posean cualquier medio que sirva para suprimir, o neutralizar cualquier dispositivo técnico que se haya utilizado para proteger programas de ordenador, sin la debida autorización. 

En este caso también debe existir un propósito de enriquecimiento y un perjuicio a terceras personas.

Si el beneficio obtenido o el daño causado son de especial relevancia, el delito se castigará con la pena de 1 a 4 años de prisión, (Art.172); las multas establecidas podrán ser aumentadas hasta el triple de la cuantía del perjuicio material causado o la inhabilitación especial para el ejercicio de la profesión relacionada con el delito cometido, por un período de 2 a 5 años.
Además, el Juez o Tribunal podrá determinar que se cierre temporal o definitivamente la industria o establecimiento de la persona que cometió el delito.
Cuando se trate de cierre temporal, el período de cierre no podrá ser superior a 5 años. 

En todos los casos, para perseguir el delito será necesario que el perjudicado o en su nombre su representante legal, formulen la correspondiente denuncia. 

Si la persona perjudicada fuera menor de edad, incapaz o una persona desvalida, también podrá denunciar el Ministerio Fiscal. 

No será necesario presentar denuncia cuando el delito afecte a los intereses generales o a una pluralidad de personas. 

Por último la sentencia que ponga fin al procedimiento penal dispondrá la publicación de la sentencia en los periódicos oficiales y, si lo solicita el perjudicado, el Juez o Tribunal podrá ordenar su reproducción total o parcial en cualquier otro medio informativo a cargo del condenado.
Art.172, párrafo: en caso de insolvencia, se aplicará al infractor la pena de un (1) día de prisión correccional por cada peso oro dejado de pagar, sin que en ningún caso, ésta pueda sobrepasar de los dos (2) años.
III.- En el proceso administrativo, la competencia para realizar inspecciones y establecer las sanciones de lugar, lo es la Unidad de Derecho de Autor.
¿Y si se ha cometido el delito o se teme que pueda producirse? 

El interesado o su representante legal pueden presentar una demanda bien ante el Juez de Primera Instancia del lugar donde se ha producido la infracción, o bien ante el del lugar donde existan sospechas de que ésta vaya a producirse, o donde se hayan descubierto los ejemplares que se consideren ilegales.
En la misma demanda debe solicitarse que se adopten las medidas necesarias para proteger el derecho a la propiedad intelectual, también llamadas medidas cautelares y en particular: 
1. La intervención y el depósito de los ingresos obtenidos por el desarrollo de la actividad ilegal. 
2. La suspensión de la actividad de reproducción, distribución y comunicación pública, según proceda. 
3. El secuestro de los ejemplares producidos o utilizados y del material empleado para la reproducción.
También es posible solicitar estas medidas cautelares antes de la interposición de la demanda siempre que ésta se presente en el plazo de 8 días desde la concesión de tales medidas. 

El solicitante podrá volver a solicitar que se adopten medidas cautelares, siempre que surjan hechos nuevos o no conocidos hasta ese momento relacionados con la infracción contra la propiedad intelectual. 
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